
APRUEBA NUEVO LLAMADO A CONCURSO 
PÚBLICO Y BASES DE PROCESO DE 
SELECCIÓN PARA PROVEER EL CARGO DE 
PROFESIONAL COORDINADOR/A - ÁREA 
DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES, 
CULTURALES Y AMBIENTALES (DESCA) Y 
GRUPOS DE ESPECIAL PROTECCIÓN, DE LA 
UNIDAD DE ESTUDIOS Y MEMORIA 

RESOLUCIÓN EXENTA N° 192 

Santiago, 11 de julio 2022

VISTO: La Ley N
º20.405, que crea el Instituto Nacional de Derechos Humanos; la Ley Nº19.653 y 

Nº20.880 sobre Probidad en la Función Pública y Prevención de los Conflictos de Intereses y las 

disposiciones del Título 111 de la ley Nº18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 

Administración del Estado; la Ley Nº21.395, Ley de Presupuestos del Sector Público para el año 2022; 

el Código del Trabajo; el Decreto Supremo Nº618/ 2011, que aprueba los Estatutos del Instituto Nacional 

de Derechos Humanos; la Resolución Exenta Nº313/2011, que aprueba el Reglamento de Personal del 

Instituto Nacional de Derechos Humanos; la Resolución Exenta N°121/2020, que deja sin efecto 

Resolución Exenta Nº87/2019 y aprueba nuevo texto del Reglamento Orgánico de Estructura y 

Funcionamiento Interno del Instituto Nacional de Derechos Humanos; la Resolución Exenta Nº219/2019, 

que aprueba la designación de don Sergio Micco Aguayo como director del INDH. 

CONSIDERANDO 

1 º.- Que, de conformidad con la Ley N°20.405 y los Estatutos, el Instituto Nacional de Derechos 

Humanos es una corporación autónoma de derecho público que tiene por objeto la promoción y 

protección de los derechos humanos de las personas que habiten en el territorio de Chile, establecidos 

en las normas constitucionales y legales; en los tratados internacionales suscritos y ratificados por Chile 

y que se encuentran vigentes, así como los emanados de los principios generales del derecho, 

reconocidos por la comunidad internacional. 

2º.- Que, de conformidad al artículo 8° Nº 9 de la Ley Nº20.405, en relación con lo señalado en el 

artículo 7° N°10, de los Estatutos del INDH, la dirección superior del Instituto es del Consejo, al que le 

corresponderá dictar todas las normas internas para su funcionamiento; y que, de acuerdo con estos 

cuerpos normativos, corresponderá al/la director/a dictar las resoluciones necesarias para el 

funcionamiento del Instituto. 

3.- Que, de acuerdo a lo establecido por el artículo 12
º de la Ley Nº20.405 y 24º de los Estatutos del 

Instituto Nacional de Derechos Humanos, las personas que presten servicios en el Instituto, se regirán por 

el Código del Trabajo y se les aplicarán las normas de probidad y las disposiciones del Título 111 de la Ley 

Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado. 

4º .- Que, el mencionado artículo 24º de los Estatutos señala que el proceso de reclutamiento del 

personal se realizará mediante un sistema de selección pública, con las excepciones fundadas que el 
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